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4. Cualquier información de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo
logación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre
ceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 21 de abril de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trucba Herranz.

12440 RESO}UCION de 21 de abril de 1993. de la Dirección Gene
ral de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que se
resuelve la ho'mologación de la estructura de protección
marca ..Fia,t», modelo CS-25, tipo cabina con dos puertas,
válida para los tractores que se citan.

A solicitud de "Fiatgeotech Espaiía, Sociedad Anónima., y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979 por la que se establece el equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco,

1. Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la homolo
gación de la estructura de protección:

Marca: .Fiato. Modelo: CS-25. Tipo: Cabina con dos puertas, y hace
pública su validez para los tractores:

Marca: .. Fiato. Modelo: 1" 130 D1'. Versión: 4RM.
Marca: ..Fiab. Modelo: 1"'120 01'. Versión: 4RM.
Marca: "f'iat... Modelo: 1" 11001'. Versión: 4RM.
Marca: "Fiato. Modelo: l'~ 100 DT. Versión: 4RM.
Marca: "Fiato. Modelo: F 100. Versión: 2RM.
Marca: "Fiat». Modelo: F 100/1. Versión: 2RM.
Marca: ..Fiato. Modelo: F 10001'71. Versi6n: 4RM.
Marca: ..Fiato. Modelo: F 115. Versi6n: 2RM.
Marca: ..Fiato. Modelo: F 11501'. Versión: 4RM.
Marca: ~Fiat». Modelo: F 14001'. Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP2j9219.a(IO).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código
OCOE, método estático, por la Estación de Ensayos del CEMAGREF, de
Antony (Francia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecá
nica Agrícola.

4. Cualquier información de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que infiuyesen en los ensayós,
así como cualquier ampliaci6n del ámbito de validez de la presente homo
logación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre
ceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 21 de abril de 1993.....:.EI Director gpneral, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

Artes, en su categoría de plata, a doña Ana Oíaz Plana y doña Irene Guerrero
de Luna.

Lo que comunico a vv. 11. para su conocimip.nto y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1993.

SQLE TlíRA

TImos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la Cinema
tografía y de las Artes Audiovisuales.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

12442 ORDEW de (j de abril de 1.993 pur In que se dispone el cum
plimiento de la sentpncia dictada por el TrilnHwl Superior
de Justicia de GaUcia_ en los recursos contenciosu-admi
nistrativos acumulados números 210 y 211/1988,interpues
tos respectivamente contra este. Departamento por doña
Victoriu PntiJl0 Ares y por dm1.a Marina Verela Ronco.

Por orden del seflOr Milllslrll :';(' P i¡llf'a, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios térmiil"c.. el fallo de la ~,'nkllCía firme
dictada con fecha 2 de diciembre de H1H¿ por el TfitlUr.;~l ~: tI l"flor de
Justicia de Galicia (Sección Primera) en ]01> renlrs,_ ',d:CIOSO

administrativos acumulados numeros 210 y 211/ 1988, pr,·mv ;"', res
pectivamente, por doila Victoria Patiílo Ares y dona Marill<:i Ve"! 1", ~:;Hk'\"

contra resolución tácita de este Ministerío desl'stimatoria dl' 103 l'I'l:ln';OS

de alzada formulados sobre denegaciun de retribueioIlt·s, dI' acue¡-do ~~on

la categoría del grupo B, c(¡digo 6110, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallarnos: Que debemos estimar y estimamos los recursus contl'ncio
so-administrativos interpuestos por dona Victoria Patino Ares y doüa Mari
na Verela Rouco, contra desestimaci6n presunta, por silenciü adminis
trativo, de los recursos de alzada formulados contra Resüludones de la
Jefatura del Servicio de Personal de la Administración Iu.'>Litucional de
la Sanidad Nacional del Ministerio de Sanidad y Consumo, de 23 de julio
de 1987, denegatoria de peticiones de las re('urrent.es de que se les abonasen
desde 1 de enero de 1986 las retribuciones correspondientes al
grupo B y declaramos la nulidad de tales actos como contrarios al orde
namiemto jurídico, así como el derecho de las recurrentes a que les sean
abonadas tales retribuciones y atrasos por diferencias; sin hacer imposición
de costas .•

Lo que digo a VV. 11. a los efedos de lo dispuesto en el artí.-;[lo 103
de la vigente Ley reguladora de la .JurisdicciÓn de lo Contendoso
Administrativo.

Madrid, 6 de abril de 1998.--P. D. (Orden de 2H de octubre de 1992,
.Boletín Oficial dpl Estado" de 14 de noviembre), la Secretaria gl'neral
t~('nica,Encarnación Cazorla Aparicio.

limos. Sres. Secrd<lfÍo general de Salud y Director general df'l Instituto
de Salud "Carlos m».

MINISTERIO DE CULTURA

De conformidad con el Real Decreto 3379jl978. de 29 de dici.'mbre,
por el que se regula la concesión de la Medalla al Mérito en las Bellas
Artes, ya propuesta del Director general del Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales, he tenido a bien disponer:

En Atención a los méritos y circunstancias que' concurren en las per
sonas que se citan, vengo a conceder la Medalla al Mérito en las Be'llas

12441 ORDEN de 30 de abril de 1993 pur la que se cuncede la
Medalla al Mérito en las Bellas Artes, en sn categoría de
plata, a las personas qu.e se citan.

12443 O!:VE:S de fj de (lb,',';, d,' Ir!,},) por la que Sr' t!i-"j,',!/f' e/'um
pfimiento de!a srntnwia dir'lada por la AudiulCü¡ Nado
nal en el recurso eontencioso-a<iministralil'() núme¡'O
500.918. interpuesto cmltra este Departamento por don
Manuel Vicente Garda.

Por orden del ~f'fior M¡liistro S(' pllbll~a, para getH'ral ','OncWlll)j¡.llto

y cumplimiento pn SllS propio:,: {,('rminns, el fallo de la senteneia fi:'nle
dictada con fecha 25 de febrero de 19H2 por la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 500.918,
promovido por don Manuel Vicent.e Garcia, contra resolllciún expresa de
('ste Ministerio por la que se confinna en reposición la sanei6n disciplinaria
impuesta al recurrente, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Desestimamos el recurso cOlltcncioso·admin¡~tTali\'ointer
puesto por don Manuel Vkcnte García, contra la rl'soluci~)n dd Subs('-
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crctaría de Sanidad y Consumo, dictada por delegación de 18 de abril
de 1989, que desestima el recurso de reposición interpuesto contra otra
resoludón anterior, del mismo Subsecretario, dictada también por dele
gación, de 30 de diciembre de 1986, que impuso al interésado una sanción
global de suspensión de empleo y sueldo de quince meses por la comisión
de dos faltas tipificadas en el artículo 66.3.i) del Estatuto Jurídico del
Personal Médico de la Seguridad Social, parser dichos actos, en los extre
mos examinados, conformes con el ordenamiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales."

Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo.

M:idrid, 6 de abril de 1993.-P. D. (Orden de ZS de octubre de 1992,
_Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

Urnos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general dd !ns
tituto Nacional de Salud.

12444 ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que se dispone el c'nm
plimiento de la sentencia dictada por la A~tdiencia Nlló.o
nal en el recurso contenciosQ-·ndrrdnistrativo número
47.5."19, interpuesto contra este Departamento por «Labo
ratorios Medix, SodedrtdAuÓ'hInla ...

Por orrlnn cid señor Mjtü~iTO "e publica, para general conocimiento
y cumpJim' ,'> t,) en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada
con fcd~:1 de noviembre de 1992 por la Sección Cuarta de la Audiencia
Nadona! '-'Il el recurso contencioso-administnitivo número 47.539, promo
vido P,)f "Labúratorios Medix, Sociedad Anónima", contra resolución tácita
de e~i.e Ministerio por la que se deniega el registro de la especialidad
farmacéutica .Medixtriac", cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

"Fallamos: Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de ~LaboratoriosMedix, Socie
dad Anónima", contra las resoluciones a que estas actuaciones se contraen,
y, en consecuencia, se anulan dichas resoluciones por no ser conformes
a Derecho, declarando la procedencia de la fabricación de un segundo
lote de la especialidad farmacéutica ~Medixtriac" a cargo del recurrente,
de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto 1416/1973, de 10 de
mayo, que ha de someterse a lo dispuesto en los artículos 11, 12 y 13,
párrafos 1 y 2 del mismo, siguiendo el procedimiento hasta su resolución
definitiva, con todos los efectos legales inherentes a esta declaración. Sin
hacer expresa imposición de las costas procesales .•

Asimismo Se certifica que contra la referida sentencia se ha interpuesto
por el señor Abogado del Estado y por la parte demandada recurso de
casación.

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de ·la ,Jurisdiceión de 10 Contencioso-
Administrativo.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
_Boletín Oficial del Estado" de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

Urnas. Sres. Secretario general de Salud y Director general de Farmacia
y Productos Sanitarios.

12445 ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por la Aud'iencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo número
501.029, interpuesto contra este Departamento por doña
María Antonia Ramona Rodríguez González.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 17 de marzo de 1992 por la Sección Quinta de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
501.029, promovido por doña María Antonia Ramona Rodríguez González,
contra resolución expresa de este Ministerio por la que se confirma en
reposición la sanción disciplinaria impuesta a la recurrente, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

~J<'allamos:Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la representación procesal de doña María Antonia Ramona Rodríguez
González, contra la resolución del Subsecretario de Sanidad y Consumo,
dictada por delegación de 29 de diciembre de 1989, que desestima elrecurso
de reposición interpuesto contra otra resolución anterior del mismo Sub
secretario, también dictada por delegación de 28 de enero de 1988, que
impuso a la recurrente la sanción de suspensión de empleo y sueldo de
doce meses por la Comisión de tres faltas graves, y, en consecuencia,
anulamos parcialmente dichas resoluciones dejando sin efecto la sanción
de un mes de suspensión de empleo y sueldo impuesta por la Comisión
de la falta grave del articulo 125.9 del Estatuto del Personal Sanitario
no Facultativo de la Seguridad Social, manteniendo el resto de las sanciones
impuestas por un global de once meses de suspensión de empleo y sueldo.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.»

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Bolf'tín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

12446 ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencid dictada por la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo número
501.061, interpuesto contra este Departamento por don
Jesús de Iñigo Curíeses.

Por orden del señor Ministro se pública, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 18 de febrero de 1992 por la Sección Quinta de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
501.061, promovido por don Jesús de Iñigo eurieses, contra resolución
expresa de este Ministerio por la que se confirma en reposición la sanción
disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-asministrativo interpues
to por la representación procesal de don Jesús de lñigo Curieses contra
la resolución del Subsecretario de Sanidad y Consumo, dictada por dele-
gación de 12 de julio de 1989, que desestima el recurso de reposición
interpuesto contra otra resolución del mismo Subsecretario, también dic
tada por delegación, que impuso al interesado la sanción de suspensión
de empleo y sueldo por tiempo de un mes, por la Comisión de una falta
grave tipificada en el artículo 66.3.f) del Estatuto Jurídico del Personal
Médico de la Segudidad Social, actos que declaramos contrarios a derecho
y anulamos, dejándoles sin efecto.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.•

Lo que digo a W. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdi'cción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
-Boletín Oficial del Estado" de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, ~ncarnaciónCazorla Aparicio.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general de Ins
tituto Nacional dI;' la Salud.

12447 ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 341-B/1989, interpuesto contra este Depar
tamento por don Rafael Ascorbe Salcedo.

Por Orden del señor Ministro, se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 26 de febrero de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Sexta), en el recurso contencioso-adminis
trativo número 341-Bj1989, promovido por don Rafael Ascorbe Salcedo,


